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CAPITULO I. Del Nombre, Integración y Propósitos del CONAPPTEL

Artículo 1
El Comité Nacional Permanente de Peritos en Telecomunicaciones (CONAPPTEL) ha sido constituido de conformidad con la LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5o. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL y con los ESTATUTOS DEL COLEGIO DE INGENIEROS MECÁNICOS Y ELECTRICISTAS, A.C. (CIME), vigentes.

El propósito del CONAPPTEL es formar la lista de Peritos Profesionales en materia de Telecomunicaciones, promover su registro en la Dirección General de Profesiones para su reconocimiento oficial, hacerla del conocimiento de las autoridades y promover su participación en las actividades que correspondan de acuerdo al marco legal por el que se constituyó.
El presente Reglamento Interno del CONAPPTEL, sirve para que el Consejo del CIME, regule y vigile las actividades y responsabilidades de los Peritos, como se señala en el Inciso c de la Cuarta Cláusula del Convenio que tiene vigente el CIME con la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Convenio CIME-COFETEL), de fecha 28 de octubre de 2005 y el Reglamento que Norma las Actividades de los Peritos en Telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1972.
Artículo 2

EL CONAPPTEL, es el Comité del CIME, que agrupa a los Peritos con especialidad en Telecomunicaciones y se encarga de emitir convocatorias a reuniones relacionadas con la especialidad, tomar acuerdos y ejecutarlos. 

Artículo 3

EL CONAPPTEL tiene como objetivo general conformar un grupo de profesionistas en el seno del CIME a nivel nacional, expertos en Telecomunicaciones, que para efectos legales y profesionales se denominan Peritos en Telecomunicaciones. Sus objetivos específicos son:

Promover el ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos, para regular, supervisar y promover el eficiente desarrollo de las telecomunicaciones bajo el marco legal de la Ley Reglamentaria del Articulo 5o. Constitucional, los Estatutos del CIME, el Reglamento que Norma las Actividades de los Peritos en Telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1972 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás documentos jurídicos, en materia de  Telecomunicaciones. 

Cumplir con la aplicación de la normatividad existente en Telecomunicaciones en el ámbito nacional, y vigilar que se cumpla en el diseño, asesoría, consultoría, homologación, prueba, verificación, evaluación, construcción, mantenimiento y operación de los equipos, servicios y sistemas de telecomunicaciones.

Promover la existencia y actualización de la normatividad para todos los servicios de telecomunicaciones, participando en los distintos grupos de trabajo, que para tal efecto organicen las autoridades competentes o grupos privados interesados en la materia.

Promover la actualización profesional de los Peritos, para que cumplan con los compromisos contraídos al momento de obtener su registro, manteniendo la excelencia por medio de su ética, desempeño profesional y calidad en la prestación de sus servicios.
Identificar nuevos campos de acción donde los Peritos en ésta disciplina puedan aplicar sus prácticas profesionales:
1. Fomentar el compañerismo y lealtad entre sus miembros.

2. Vigilar el ejercicio profesional del Perito en Telecomunicaciones, el cumplimiento del Código de Ética Profesional del CIME con objeto de que éste se realice dentro del más alto plano legal y moral; Denunciando a las Autoridades del CONAPPTEL y del CIME, las violaciones correspondientes.

3. Acordar y promover los aranceles aplicables a las actividades profesionales correspondientes y vigilar su cumplimiento. 

4. Promover el desarrollo dentro del CIME, del acervo bibliográfico actualizado en materia de Telecomunicaciones que permita a sus agremiados disponer del material de consulta correspondiente. 

5. Fomentar las relaciones con los Peritos en Telecomunicaciones de colegios similares del país o extranjeros;

6. Prestar la más amplia colaboración al Sector Público como cuerpos consultores;

7. Representar a sus miembros o asociados ante las Autoridades Competentes.
Artículo 4

Las actividades del CONAPPTEL se regirán por este Reglamento, que define en lo general los objetivos, derechos, obligaciones y responsabilidades de sus agremiados, normando también las actividades del COORDINADOR del Comité. Los aspectos no considerados en este Reglamento, o cualquier modificación al mismo, deberán proponerse al Consejo Directivo del CIME para que sean aprobados.
CAPITULO II. De los Peritos en Telecomunicaciones

Artículo 5

Con fundamento en los Artículos 85 y 86 de los Estatutos del CIME, los registros de los Peritos en Telecomunicaciones servirán oficialmente a las autoridades de acuerdo con la Ley, por lo que también serán fuente de consulta para el público en general.

Con fundamento en la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, los Estatutos del CIME, el Reglamento que Norma las Actividades de los Peritos en Telecomunicaciones de fecha el 20 de diciembre de 1972 y demás documentos jurídicos vigentes, en materia de Telecomunicaciones, se define:

Perito en Telecomunicaciones;
Profesionista autorizado legalmente por sus conocimientos para dar opinión acerca de las Telecomunicaciones, reconocido y aceptado para ser integrado en las listas oficiales de Peritos de un Colegio debidamente constituido y registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para su reconocimiento oficial.

Perito en Telecomunicaciones Acreditado por la SCT/COFETEL;
Profesionista con registro en el Padrón Nacional de Peritos en Telecomunicaciones de la SCT/COFETEL, con reconocimiento oficial para la observancia de las leyes, reglamentos, normas y disposiciones generales sobre la instalación y operación de los sistemas de telecomunicaciones concesionados y/o permisionados; plasmando su firma en los documentos que avale y son considerados como auxiliar de dichas Dependencias, encargadas de que se observen las Leyes, Reglamentos y disposiciones administrativas que aplica o que dicten estas Dependencias en los sistemas que diseñen o para los cuales se les conceda autorización de instalación.

Artículo 6

Los Peritos en Telecomunicaciones según su especialidad, deberán conocer ampliamente las Leyes, Reglamentos y Normas para supervisar el cumplimiento de los requisitos de diseño, configuración, dimensionamiento, homologación, pruebas, verificación, evaluación, construcción, mantenimiento y operación de los equipos, servicios y sistemas de telecomunicaciones. Al momento de plasmar con la firma todo documento como aval, asumiendo toda la responsabilidad técnica y legal que de este acto se derive.

Evitando faltar al Código Penal para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de diciembre del 2004, específicamente al CAPITULO 11 “FALSEDAD ANTE AUTORIDADES”; Artículos 311, 312, 313 y 314.

CAPITULO III. Del Comité Coordinador

Artículo 7
De acuerdo con los Artículos 87 y 88 de los Estatutos del CIME, se integran los Comités de Peritos para cada rama y especialidad; por consiguiente, según el Artículo 38 inciso d de los mismos Estatutos del CIME, son facultades y obligaciones del Consejo Directivo, entre otras, nombrar COMISIONES.

El Comité Nacional Permanente de Peritos en Telecomunicaciones CONAPPTEL, contará con un COORDINADOR quien tendrá la facultad de nombrar su Grupo de Trabajo por medio de Comisiones que considere necesarias para el desempeño del Comité, las cuales deberán ser aprobadas en una reunión del mismo Comité. Todos los integrantes del Comité deberán ser Peritos en Telecomunicaciones con derechos vigentes. Para esto, se deberá contar siempre con una Comisión de Admisión y una Comisión de Excelencia Técnica.

Artículo 8
Son facultades y obligaciones del COORDINADOR del CONAPPTEL:

a) Coordinar las actividades necesarias para el buen logro de los objetivos prometidos durante su candidatura.

b) Coordinar el trabajo de las comisiones nombradas por el CONAPPTEL.

c) Cumplir y vigilar el cumplimiento del plan económico de Ingresos y Egresos por las actividades del CONAPPTEL.

d) Presentar al Consejo Directivo del CIME, el acuerdo de aceptación de los nuevos Peritos evaluados por la Comisión de Admisión.

e) Vigilar y estar atento del cumplimiento del programa de cursos de actualización en el Comité, así como coordinar la entrega de Diplomas de los cursos. 

f) Coordinar la difusión de Circulares y/o escritos de notificación e información a los Peritos en Telecomunicaciones.
g) Proponer al Consejo Directivo del CIME el Programa de Trabajo del CONAPPTEL.

h) Vigilar el cumplimiento de los Programas de Trabajo acordados por el CONAPPTEL y aprobados por el Consejo Directivo del CIME.
i) Estudiar y cuando se amerite, revocar los nombramientos dentro del Comité o dentro de las demás comisiones que se nombren.
j) Presidir las reuniones del CONAPPTEL. Votar sobre asuntos tratados, en caso de empate, tendrá voto de calidad.

k) Dar seguimiento a los acuerdos emanados de las reuniones del CONAPPTEL.

l) Representar al CIME y al CONAPPTEL ante las distintas autoridades civiles, militares, educativas y gubernamentales, relacionadas con las Telecomunicaciones. 

m) Acordar con la Comisión de Admisión, la aceptación de nuevos Peritos en Telecomunicaciones.

n) Coordinar con su Grupo de trabajo, las actividades acordadas.

o) Nombrar y coordinar las Comisiones Temporales que en el seno del CONAPPTEL se determinen como necesarias para el desarrollo de sus actividades.
p) Fijar los programas de asesorías jurídica y administrativa en lo relativo a las Leyes, Reglamentos y Normas de Telecomunicaciones y aspectos comerciales de esta materia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 41 de este Reglamento.

Artículo 9
Los Sinodales de la Comisión de Admisión son responsables de apoyar a la Comisión de Admisión en sus actividades y responsabilidades establecidas, así como auxiliar a los titulares de las distintas especialidades en el desempeño de sus funciones y comisiones.

Artículo 10
El Consejo Directivo electo del CIME, convocará a elecciones para elegir al COORDINADOR del CONAPPTEL.
Artículo 11
Para garantizar la continuidad en los programas y objetivos del CONAPPTEL:

a) El candidato a COORDINADOR surgirá de entre los miembros más activos del Comité saliente, con presencia y resultados sobresalientes.

b) Se requiere que para ser seleccionado como candidato a COORDINADOR del CONAPPTEL, como mínimo, haya cumplido con el 30% de asistencias a las reuniones del período vigente, así como haber participado en tres comisiones especificas notificadas oficialmente por el Consejo Directivo de CIME.

c) Como candidato a COORDINADOR del CONAPPTEL, presentará un programa de las actividades que pretende realizar en los dos años que durará su gestión, dividido por anualidades.
Artículo 12
Al COORDINADOR en turno del CONAPPTEL, los colegiados Peritos en Telecomunicaciones integrantes del Comité, propondrán al o a los candidatos a COORDINADOR, considerando que: 

a) Será electo democráticamente en Sesión Plenaria.

b) Tendrá un mandato máximo de dos años continuos.
c) El COORDINADOR en turno, podrá reelegirse únicamente para un segundo período consecutivo, siendo aprobada su candidatura en la misma Sesión Plenaria.

d) Los Excoordinadores Generales, podrán ocupar el cargo de COORDINADOR por un período más, después de dos periodos de haber sido Coordinador y también, siendo aprobada su candidatura en la misma Sesión Plenaria.

e) Los candidatos deberán registrar su candidatura con un mínimo de quince días anteriores a la fecha de la elección, para que se pueda difundir.
f) Los Peritos de provincia podrán emitir su voto por escrito o por Internet al correo del Presidente del Consejo Directivo del CIME. respetando los aspectos de legalidad que establezca el COORDINADOR en turno.
Articulo 13
Los miembros que integren el Grupo de Trabajo para respaldar al COORDINADOR de Comité, serán nombrados por el propio COORDINADOR Electo, entre los integrantes con derechos vigentes más activos del Comité y, solamente el COORDINADOR reemplazará a los integrantes de su Grupo de Trabajo anunciando la vacante en la siguiente reunión para proponer y aceptar al sustituto.
CAPITULO IV. De los Peritos de los Estados

Artículo 14

El Perito que tenga su residencia fuera del Distrito Federal y Municipios colindantes, (Zona Metropolitana de la Cd. de México) para tener derechos como miembro del CONAPPTEL, deberá cumplir con lo estipulado en este Reglamento Interno.

Artículo 15

El Perito radicado fuera de la Zona Metropolitana de la Cd. de México, que presente su constancia de miembro regular expedida por la Sección Local del CIME o por excepción, de parte de su Colegio Estatal, será considerado para incluirse en el registro de Peritos del CONAPPTEL, siempre y cuando cumpla con los requisitos correspondientes de este Reglamento Interno.

Artículo 16

Cuando el gremio de Peritos en cualquier lugar de la República Mexicana, sea mayor a diez miembros, éste adquirirá el grado del Comité Local, y recibirá todo el apoyo del CONAPPTEL para su desarrollo. Dicho Comité Local se obligará a llevar a cabo:

a) En congruencia con los objetivos planteados en el Articulo 3 de este Reglamento Interno, un programa de reuniones entre sus integrantes y enviar sus proyectos y el avance de los mismos, al CONAPPTEL.

b) La realización de cursos de capacitación promoviendo la participación de Peritos del D.F. y de otros Estados, pudiendo solicitar al CONAPPTEL instructor(es) para la impartición de los temas de su interés.

c) El trabajo en posibles modificaciones al Reglamento Interno del CONAPPTEL.

d) El envío de artículos técnicos para su publicación en el boletín del CIME (con créditos para la revalidación de la Constancia de Perito).

CAPITULO V. Del Registro y Revalidación de Vigencia de los Peritos

Artículo 17
De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de los Estatutos del CIME, el Colegio estará integrado por Colegiados con las siguientes categorías:

a) Miembros Regulares

b) Miembros Afiliados

c) Miembros Honorarios

Por lo que, los Peritos en Telecomunicaciones deben estar en una de estas categorías para que se considere su Registro, Reinscripción o Revalidación.

Artículo 18
Con fundamento en los Artículos 87 y 89 de los Estatutos del CIME, se establece que la Comisión de Admisión desempeñará las funciones de:

a) Evaluar, al menos cada cuatro meses o cuando lo determine el Consejo Directivo, a los aspirantes a Peritos en Telecomunicaciones, en el cumplimiento de los requisitos establecidos para la admisión, ampliación de especialidades, revalidación o reinscripción; así como elaborar, aplicar y calificar los exámenes y entrevistas necesarios en cada caso, en lo particular.
b) Enviar al Consejo Directivo del CIME, con el aval del COORDINADOR del CONAPPTEL, por el conducto de la Comisión correspondiente, y a más tardar durante los siguientes 10 días hábiles después de admitir a los candidatos a Perito, la lista de los solicitantes aprobados para su inclusión en el padrón de los Peritos en Telecomunicaciones de conformidad con lo establecido en este Reglamento.

c) Coordinar todo lo necesario para que se realice, al menos cada cuatro meses o cuando lo determine el Consejo Directivo, el curso de “Inducción para Peritos en Telecomunicaciones”.

Artículo 19
El CIME gestionará el Registro como Perito en Telecomunicaciones ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. A solicitud del Perito recomendará y gestionará ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones o ante la autoridad que corresponda, la acreditación y/o reconocimiento de los Peritos del CONAPPTEL que cumplan con los requisitos establecidos, para el registro en las Listas de Peritos oficiales o para su Registro en el Padrón Nacional de Peritos de la SCT/COFETEL. Para esto, la Comisión de Admisión verificará la información que se proporcione.

Artículo 20
Para considerar la admisión de un solicitante a ser Perito en Telecomunicaciones en el CIME/CONAPPTEL, el interesado, debe cumplir entre otros, con los requisitos siguientes:

1. Ser ciudadano Mexicano

2. Tener Título Profesional de Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica o su equivalente y Cédula Profesional expedida por el registro de la Dirección General de Profesiones.

3. Tener un mínimo de dos años de práctica profesional en diseño, instalación o medición de sistemas de telecomunicaciones en la especialidad solicitada, contados a partir de la fecha de expedición de su Cédula Profesional. 

4. Ser miembro regular del CIME y estar clasificado por éste.
5. Presentar al CIME solicitud de inscripción al Registro de Peritos en Telecomunicaciones (administrado por la COFETEL) anexando los comprobantes relativos a las fracciones anteriores.

6. Haber recibido en el CIME/CONAPPTEL el curso de “Inducción para Peritos en Telecomunicaciones”.

7. Aprobar examen de aptitud oral y/o escrito de la especialidad solicitada ante el CIME a través de la Comisión de Admisión.

8. Presentar además la documentación que a continuación se detalla, a la Comisión de Admisión:

a) Carta de aceptación del presente Reglamento en todos sus Artículos

b) Carta compromiso de cumplimiento del Código de Ética Profesional del CIME

c) Carta compromiso de participación activa de, cuando menos, un año en Comisiones y/o Grupos de Trabajo del CONAPPTEL

d) Copia certificada de la Cédula Profesional

e) Copia tamaño carta del Título Profesional

f) Copia del Acta de Nacimiento

g) Currículo Vitae actualizado y firmado en todas y cada una de sus hojas

h) Cuatro fotografías tamaño infantil a color

i) Constancia de Actividades profesionales en la especialidad (Comprobables)

j) Dos Cartas expedidas por Peritos vigentes en la especialidad que se solicita, avalando la experiencia del candidato

La Comisión de Admisión verificará la información proporcionada.

Artículo 21
En caso de que los nuevos Peritos requieran su registro ante la COFETEL, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Convenio vigente entre el CIME y la COFETEL.

Artículo 22
La revalidación de Constancia de Registro será bianual, para obtenerla el Perito requiere:
1. Constancia de miembro regular del CIME.

2. Presentar al CIME, a partir del 15 de octubre y a más tardar en el primer día hábil del mes de noviembre de cada año impar:

a. Solicitud de revalidación en el Registro de Peritos en Telecomunicaciones citado en el numeral 5 del Artículo 20.

b. Anexar informe detallado de las actividades profesionales desarrolladas como Perito en los últimos veintitrés meses.

c. Los documentos que acrediten la obtención de 200 créditos bianuales.
3. Presentar al CIME, a partir del 15 de octubre y a más tardar en el primer día hábil del mes de noviembre de cada año par:
a. Solicitud de revalidación en el Registro de Peritos en Telecomunicaciones citado en el numeral 5 del Artículo 20.
Los Peritos que no cumplan con las disposiciones anteriores serán dados de baja del Registro de Peritos en Telecomunicaciones, sin perjuicio de solicitar su reinscripción.

Asimismo, los Peritos que obtuvieran su Registro posteriormente al mes de enero, para revalidar su Constancia deberán obtener el número de créditos proporcionales a los 100 créditos anuales considerando la fecha de su aprobación. Además de anexar el comprobante de su participación en las Comisiones y/o Grupos de Trabajo del CONAPPTEL.
Artículo 23
El proceso de revalidación de Constancia de Registro ante la COFETEL, se hará de conformidad con lo establecido en el Convenio vigente entre el CIME y la COFETEL.

Artículo 24
Para conservar su registro vigente y la revalidación de su Constancia de Perito en Telecomunicaciones, los Peritos que radican en la Zona Metropolitana de la Cd. México, deberán cubrir 10 créditos anuales con asistencias a las reuniones del CONAPPTEL. No obstante lo anterior, cuando por causas de fuerza mayor algún Perito no pueda cumplir con este requisito, deberá manifestar por escrito las razones que justifiquen tal eventualidad a la Comisión de Admisión para que ésta realice la evaluación particular y, en su caso, determine las acciones a seguir para solventar esta omisión.

Asimismo, por lo menos cada cinco años, todos los Peritos deberán impartir un curso, conferencia o seminario de los temas actuales que se han desarrollado en el ámbito de las Telecomunicaciones durante dicho período de tiempo.

Artículo 25
Cuando por causas de fuerza mayor el Perito no pueda realizar el trámite de revalidación, deberá enviar por escrito las causas o motivos que le impidieron efectuar el trámite, para que la Comisión de Admisión lo analice y determine si en el siguiente período tendrá que someterse al proceso de reinscripción o revalidación.
Artículo 26
Cuando un Perito solicite su reinscripción en el Registro de Peritos en Telecomunicaciones, deberá presentar al CIME, lo siguiente:

1. Solicitud por escrito para cada especialidad.
2. Constancia de miembro regular del CIME.

3. Anexar informe detallado de las actividades profesionales desarrolladas en los últimos doce meses.

4. Aprobar examen de aptitud oral y/o escrito de las especialidades solicitadas para su reinscripción ante el CIME a través de la Comisión de Admisión.
5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color.

Artículo 27
El proceso de reinscripción en el Registro de Peritos ante la COFETEL, se hará de conformidad con lo establecido en el Convenio vigente entre el CIME y la COFETEL.

Artículo 28
Cuando cualquier Perito pretenda agregar o modificar su (s) especialidad (es), sin exceder de tres, deberá solicitarlo al CIME, presentando lo siguiente:

1. Solicitud por escrito.

2. Informes y documentos que acrediten la especialidad solicitada detallando las actividades profesionales realizadas durante los dos últimos años previos a la fecha de solicitud, haciendo hincapié en los proyectos realizados, cursos de capacitación y publicaciones.

3. Dos cartas aval expedidas por Peritos vigentes en la especialidad que se desea agregar o modificar.

4. Aprobar examen de aptitud de la especialidad solicitada ante el CIME a través de la Comisión de Admisión.
5. Presentar además la documentación que a continuación se detalla, a la Comisión de Admisión:

a) Currículo Vitae actualizado y firmado en todas y cada una de sus hojas

b) Dos fotografías tamaño infantil a color

c) Comprobar ante la Comisión de Admisión la experiencia profesional suficiente en la especialidad solicitada

d) En su caso, los Peritos deberán adjuntar una constancia expedida por institución reconocida, de haber tomado previamente algún curso que demuestre un amplio conocimiento sobre la especialidad solicitada.
La Comisión de Admisión analizará y dictaminará la resolución que corresponda.

Artículo 29
El proceso de ampliación o modificación de especialidad en el Registro de Peritos ante la COFETEL, se hará de conformidad con lo establecido en el Convenio vigente entre el CIME y la COFETEL.

Artículo 30
La clasificación de especialidades de Peritos en Telecomunicaciones aparece a continuación:

i. COMUNICACIONES ESPACIALES
ii. RADIOCOMUNICACIÓN
iii. RADIODIFUSIÓN
iv. SISTEMAS ESPECIALES

v. TELEFONÍA
vi. TELEINFORMÁTICA
Sin perjuicio de las especialidades descritas, se podrán adicionar o modificar las mismas de conformidad con los lineamientos acordados por el CONAPPTEL, para su posterior inclusión ante la COFETEL de conformidad con lo establecido en el Convenio vigente entre el CIME y la COFETEL.
Artículo 31
Los dictámenes de la Comisión de Admisión, serán inapelables.

Artículo 32
Para conservar su registro vigente en la revalidación o reinscripción, de su Constancia de Perito en Telecomunicaciones, deberán comprobar bianualmente 200 créditos como mínimo. Para la obtención de dichos créditos se consideran las actividades enumeradas a continuación:
	ACTIVIDAD
	CRÉDITOS


Participación en las actividades del Colegio, considerándose las del Comité:
Como integrante del Consejo del CIME o del CONAPPTEL:

	a) Por Comisión con duración de más 3 meses……………………………......................
	50

	b) Por Comisión con duración de más de 6 meses…………..…....................................
	100


	Asistencia al Congreso Nacional del CIME o del Comité…...…………………………….
	50


	Asistencia a Reuniones Plenarias del CONAPPTEL, para elecciones del Comité….....
	10


	Asistencia a cada reunión del CONAPPTEL………........................................................
	2


	Asistencia a Conferencias y Eventos Especiales validados por el COORDINADOR del Comité.......................................................................................................................
	4 por hora


	Impartir en el CONAPPTEL cursos, seminarios, conferencias o presentar algún proyecto desarrollado en su especialidad.......................................................................
	8 por hora


(Toda constancia de Participación será entregada por el Consejo Directivo del CIME en funciones para ser aceptada y deberá incluirse en la solicitud de Revalidación).

Actualización profesional organizada en el CIME:
	Asistencia a cursos o seminarios………….....................................................................
	4 por hora


Actividades relevantes en el CIME:

	A partir de la fecha en que reciba el Premio Nacional de Ingeniería y que presente por escrito su solicitud de renovación (en los siguientes 3 años)………...………………
	100


Actualización profesional fuera del CIME:
	Asistencia a cursos o seminarios…………...………………………………………………..
	3 por hora


	Diplomados en Telecomunicaciones o cursos similares de más de 6 meses de duración..........................................................................................................................
	300 (Válidos para tres años consecutivos)


Desarrollo Profesional fuera del CIME:
	Impartir cursos, seminarios, conferencias o presentar algún proyecto desarrollado en su especialidad…………………………………………………………………………………
	4 por hora


	Por el ejercicio de la actividad docente en Telecomunicaciones en alguna escuela de prestigio………………………………………………………………………………………….
	1 por hora


	Por la publicación de algún documento o artículo de Telecomunicaciones en periódico o revista de prestigio……………………………………………………………….
	30


	Trabajos realizados como Perito, presentados y recibidos por la SCT/COFETEL, u otra Dependencia Oficial ………………………………………..………………………
	2


Actividades relevantes fuera del CIME:

	Los Peritos que laboren en la SCT, COFETEL u Organismo que dependa de estas Dependencias………………..…………………………………………………………………
	100 por año


	Los Peritos que laboren en algún Organismo Internacional o empresa extranjera fuera del país, con escrito del organismo o empresa que valide su actividad…………………………………………………………………………………………
	100 por año


	La publicación de un libro en una de las especialidades reconocidas por la COFETEL………………………………………………………………………………………
	1 por hora

(Válidos para años consecutivos)


Actividades de Peritos de la tercera edad o que se encuentren delicados por alguna enfermedad crónica:
	Con la presentación por escrito de su solicitud de renovación y, en su caso, documento que de fe de la enfermedad...…………………………………………………..
	100


Observación.- Los Peritos que se trasladen fuera de la ciudad donde radican para cumplir con lo planteado en la tabla anterior, tendrán 10 créditos adicionales, aplicados a todos los rubros; salvo a las reuniones que será de 5 créditos adicionales para aquellos Peritos que no radiquen en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México.
Asimismo, los Peritos que obtuvieran su Registro posteriormente al mes de enero, para revalidar su Constancia deberán obtener el número de créditos proporcionales a los 100 créditos anuales considerando la fecha de su aprobación.

CAPITULO VI. Responsabilidades de los Peritos en Telecomunicaciones Auxiliares de la SCT y de la COFETEL

Artículo 33
De conformidad con lo establecido en los Artículos 10, 11, 14, 16 y 20 del Reglamento que Norma las Actividades de los Peritos en Telecomunicaciones de fecha 20 de diciembre de 1972, las responsabilidades de los Peritos en Telecomunicaciones son las siguientes:

1. Los Peritos en Telecomunicaciones serán responsables del diseño de los sistemas de telecomunicación sujetos a permiso o concesión y de los estudios técnicos respectivos. Tales diseños y estudios deberán apegarse a las normas técnicas y a la forma de presentación que señale la Secretaria de Comunicaciones y Transportes para cada tipo de sistema. Las memorias técnicas y diagramas de los sistemas de telecomunicación, deberán estar firmados por un Perito en Telecomunicaciones con registro vigente.
2. Los Peritos en Telecomunicaciones estarán obligados a verificar con minuciosidad la precisión de los datos técnicos que se requieran para los permisos o concesiones de sistemas de telecomunicación.
3. Uno o más Peritos en Telecomunicaciones deberán dirigir la instalación de un sistema para el que previamente se hubiere obtenido autorización, respondiendo solidariamente con el propietario del sistema de cualquier violación o falta de cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y disposiciones administrativas dictadas o que aplique la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
4. El Perito en Telecomunicaciones estará obligado a visitar la instalación que se haya autorizado, a fin de verificar la correcta aplicación de las disposiciones respectivas en todas las etapas, de acuerdo con el programa autorizado, firmando en cada ocasión en un libro bitácora en el que se indicará la fecha, el estado de avance de la instalación y las observaciones correspondientes. Dicho libro deberá estar permanentemente en el lugar de la instalación y a disposición de la autoridad competente.

5. Al término de una instalación el Perito presentará, siguiendo la forma que la Autoridad competente señale, un informe de las pruebas para verificar que el funcionamiento de la instalación se apega a la autorización concedida.
Artículo 34
Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 30 de este Reglamento, y de conformidad con las cláusulas Tercera y Cuarta del Convenio CIME – COFETEL vigente, la COFETEL podrá solicitar a los peritos del CIME, su participación en labores de consultoría, asesoría, supervisión, verificación, inspección y controversia (las labores son enunciativas más no limitativas), así como en cualquier actividad que considere pertinente en materia de telecomunicaciones con el fin de apoyarla en la solución de situaciones como las siguientes:

I. Problemas de interferencias que se presentan en el espectro radioeléctrico y en la interconexión de redes públicas de telecomunicaciones.

II. Controversias legales durante las visitas de inspección cuando la COFETEL ha detectado sistemas de telecomunicaciones no autorizados, elaboración de los dictámenes técnicos.

III. Evaluación de documentación técnica, que se presenta en las solicitudes de concesiones, mediante la obtención de pruebas fehacientes para verificar el comportamiento de equipos y sistemas instalados y la calidad de los servicios, en materia de telecomunicaciones.

IV. Elaboración y revisión de las memorias y los dictámenes técnicos de las solicitudes para homologación de equipos de telecomunicaciones.

V. Revisión de las memorias y los dictámenes técnicos de las solicitudes para la autorización de redes públicas de telecomunicaciones.

VI. Desarrollo de estudios técnicos del espectro radioeléctrico para contribuir con COFETEL en la atención de solicitudes de asignación de frecuencias.

VII. Revisión de documentación técnica que forma parte del cumplimiento de obligaciones de concesionarios o permisionarios.

Asimismo,

a) El Perito será responsable de todo aquel proceso y las consecuencias posteriores del mismo, que requieren autorización de la COFETEL en materia de telecomunicaciones cumpliendo con la normatividad establecida por la autoridad.

b) Será responsabilidad del Perito hacer del reconocimiento de la COFETEL, las situaciones fuera de normatividad que detecte en materia de telecomunicaciones, de manera que esta Comisión esté en posibilidad de actuar en consecuencia.

c) El CIME se encargará de regular y vigilar las actividades y responsabilidades de los peritos a través del reglamento del Comité Nacional Permanente de Peritos en Telecomunicaciones (CONAPPTEL) del CIME.

d) Los Peritos están obligados a verificar con minuciosidad el cumplimiento de parámetros técnicos establecidos en los permisos, homologaciones, normas técnicas y/ o cualquier otro documento que requiera su aval.

e) Colaborarán mutuamente en programas de capacitación (como puede ser impartición de cursos, seminarios y programas de entretenimiento) e intercambiarán información de interés de carácter nacional e internacional.

Artículo 35
Los Peritos en Telecomunicaciones que desempeñen cualquier cargo o función gubernamental, o bien que trabajen en el seno de la autoridad rectora, no deberán emitir dictámenes, verificaciones, inspecciones u opiniones especializadas, como Auxiliares de la SCT/COFETEL, mientras duren en su cargo.

Artículo 36
Los Peritos en Telecomunicaciones que presten sus servicios como empleados en una empresa, no deberán emitir dictámenes, verificaciones, inspecciones u opiniones especializadas en favor de esa empresa, como Auxiliares de la SCT/COFETEL, mientras duren en su cargo.

CAPITULO VII. De Las Obligaciones y Derechos de los Peritos en Telecomunicaciones

Artículo 37
Considerando las disposiciones del Artículo 19 de los Estatutos del CIME, son deberes de los Colegiados:

a) Cumplir con las leyes vigentes en materia del ejercicio profesional, tanto en el Distrito Federal como en los Estados de la Federación; con el Código de Ética Profesional del Colegio y con sus Estatutos.

b) Coadyuvar con el Colegio en el cumplimiento general de sus fines.

c) Desempeñar los cargos y las comisiones que les encomiende el Colegio, debiendo manifestar su aceptación por escrito.

d) Cubrir al Colegio las cuotas que les correspondan.

Artículo 38
Los Peritos en Telecomunicaciones del CIME/CONAPPTEL están obligados a opinar, en los términos de lo establecido en el Artículo 91 de los Estatutos del CIME.
Artículo 39
El Perito deberá mantener un archivo con la copia de los Peritajes realizados y/o dictámenes emitidos, por un periodo de cinco años después de la fecha de su realización.

Artículo 40
La información suministrada por el solicitante de un Peritaje o dictamen tendrá el carácter de confidencial, en los términos de la Ley, excepto que expresamente el suministrador o la autoridad indiquen lo contrario. Los resultados del dictamen o Peritaje también guardaran esa confidencialidad excepto en los casos en que la autoridad competente indique lo contrario.

Artículo 41
El Perito en Telecomunicaciones tiene derecho a recibir, por parte del CIME /CONAPPTEL:

a) Asesoría jurídica y administrativa en lo relativo a las Leyes, Reglamentos y Normas de Telecomunicaciones y aspectos comerciales de esta materia. El CONAPPTEL fijará los programas de impartición de este tipo de asesorías.

b) Notificación oportuna y completa sobre cursos, seminarios, conferencias, diplomados, publicaciones, etc.
Artículo 42
El CIME expedirá Constancia que acredite la personalidad de cada uno de los Peritos en Telecomunicaciones registrados y vigentes.

Ese documento se validará cada vez que el Perito renueve su vigencia, o cuando así lo requiera.
CAPITULO VIII. Sanciones para los Peritos en Telecomunicaciones Auxiliares de la SCT y de la COFETEL

Artículo 43
De conformidad con lo establecido en el Artículo 16 de los Estatutos del CIME, los derechos de un Colegiado se suspenderán por las siguientes causas:

a) Violaciones a las normas establecidas en el Código de Ética Profesional del Colegio.

b) Violaciones graves a dichos Estatutos, en perjuicio del Colegio o de otro u otros Colegiados.

c) No pagar sus cuotas durante un año, excepto los Miembros Honorarios que no pagarán cuotas.

d) No presentar la Cédula Profesional después de 12 meses de haber sido aceptado como miembro regular o ser suspendido del ejercicio profesional por resolución de la dirección general de profesiones.
Artículo 44
Para suspender temporalmente o separar definitivamente a un Colegiado por violaciones al Código de Ética Profesional del Colegio, según lo establecido en el Artículo 17 de los Estatutos del CIME, se requiere:

a) Una denuncia de miembros o de personas extrañas al Colegio, la cual deberá ser enviada a la Junta de Honor.

b) Dictamen sobre la denuncia anterior hecha por la Junta de Honor, el que se turnará al Consejo Directivo después de haber hecho el estudio de la misma y de haber oído al denunciante y al denunciado, de acuerdo con el procedimiento que establece el Capítulo VII de dichos Estatutos.
c) La aprobación de la sanción por la Asamblea General cuando los quejosos no estén de acuerdo con la resolución de la Junta de Honor”
Artículo 45
Las sanciones para los Peritos en Telecomunicaciones, de conformidad con los Artículos 23, 24, 25 y 26 del Reglamento que Norma las Actividades de los Peritos en Telecomunicaciones, de fecha 20 de diciembre de 1972, se describen a continuación:

1. Si la ejecución de una instalación no corresponde al proyecto aprobado, salvo cuando las modificaciones en el proyecto y la instalación realizada no cambien las condiciones técnicas de operación y de seguridad a juicio de la autoridad competente, se suspenderá la instalación, debiendo presentarse nueva memoria técnica de la instalación irregular, sujeta a la aprobación de la autoridad competente y en concordancia con las modificaciones que en su caso dicte, sin perjuicio de aplicar una multa de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) a $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) al Perito responsable, con fundamento en el Artículo 590 de la Ley de Vías Generales de Comunicación.

2. No se concederán nuevas autorizaciones para la instalación de sistemas de telecomunicación a los Peritos que estén ejecutando trabajos sin cumplir con lo previsto en los proyectos aprobados.
3. Cancelará por un mínimo de dos años, o en forma definitiva, la inscripción en el Registro de Peritos en Telecomunicaciones y consecuentemente no podrán ejercer los interesados sus funciones en los siguientes casos:

I. Cuando se haya obtenido la inscripción proporcionando datos falsos;

II. Cuando el Perito haya otorgado responsiva para instalaciones que no ha dirigido;

III. Cuando el Perito haya proporcionado datos falsos en las mediciones de comprobación del funcionamiento de un sistema;

IV. Cuando el Perito incurra en violación reiterada a este Reglamento, a las Leyes o a las disposiciones administrativas, y

V. Cuando el Perito intervenga en la instalación de algún sistema de telecomunicación que no haya sido autorizado previamente por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

4. El procedimiento para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos anteriores, se sujetarán al procedimiento que establece el Artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación.
Artículo 46
Sin perjuicio de las sanciones indicadas en el Artículo 45 de este Reglamento y dependiendo de la (s) falta(s), los Peritos en Telecomunicaciones pudieran ser sancionados de acuerdo con lo establecido en el Convenio vigente entre el CIME y la COFETEL.

Artículo 47
A través de la Junta de Honor del Colegio se aplicarán las sanciones referidas al mal desarrollo del ejercicio profesional de los Peritos en Telecomunicaciones, en los casos de cometer alguna falta como Perito, llevando el procedimiento establecido en los Artículos 15, 16, 17 y 18 de los Estatutos del CIME.
Artículo 48
Además son motivos de sanción los siguientes actos: 

1. Proporcionar datos falsos, ya sea a los usuarios de sus servicios, o al CIME.

2. Otorgar responsivas o dictámenes careciendo manifiestamente de las acreditaciones correspondientes.

3. El otorgar firmas responsivas o dictámenes sobre trabajos en los que no haya participado ó en los que no haya intervenido de manera alguna.

4. Incurrir en alguna violación a este Reglamento Interno.

5. Faltar al Código de Ética del CIME.

CAPITULO IX. Del Congreso Nacional Bienal del CONAPPTEL

Artículo 49
El Congreso Nacional del CONAPPTEL se celebrará cada dos años, preferentemente durante el segundo semestre del año correspondiente, fundamentalmente con los objetivos siguientes:

a) Actualización en los avances de las tecnologías de Telecomunicaciones e Información.

b) Revisar el marco normativo y jurídico vigente, sus modificaciones y pretensiones de modificación.

c) Evaluar el desempeño de los Peritos en Telecomunicaciones dentro del ámbito nacional.

d) Evaluar el impacto en las funciones, atribuciones, derechos y responsabilidades de los Peritos en Telecomunicaciones, por la apertura y globalización en el ámbito de las tecnologías de información y de telecomunicaciones 

e) Evaluar las Repercusiones correspondientes por los tratados de libre comercio suscritos con diversos países.

f) Reconocimiento a los ingenieros destacados por su aportación profesional.
CAPITULO X. Del Congreso Nacional Bienal del CIME
Artículo 50
El Congreso Nacional Bienal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 105 de los Estatutos del CIME, es la Tribuna del CIME, desde la cual éste expone a la Nación sus trabajos, investigaciones, experiencias y puntos de vista en los aspectos profesional, técnico y económico-social, con fin de orientar a la opinión pública en el planteamiento y solución de los problemas nacionales de la competencia de las diferentes Ramas de la Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Electrónica y afines.

Artículo 51
La convocatoria y las bases para la participación de los Peritos en el Congreso Nacional Bienal se regirán por lo establecido en el Capitulo XIII de los Estatutos del CIME.

Artículo 52
Los Peritos en Telecomunicaciones podrán presentar ponencias o trabajos en los cuales se planteen sus experiencias, estudios o investigaciones en las ramas de su especialidad, a fin de hacerlas del conocimiento de los demás miembros, personas y Entidades invitadas al Congreso Nacional Bienal. El CONAPPTEL será el encargado de coordinar los temas que sobre telecomunicaciones se presenten en el Congreso.

CAPÍTULO XI. De las Asambleas y Referéndum
Artículo 53

Los colegiados Peritos en Telecomunicaciones, tienen el derecho de llevar a cabo Asambleas y Referéndum de acuerdo con lo estipulado en el Capítulo IV de los estatutos del CIME.

CAPITULO XII. De las modificaciones al Reglamento Interno del CONAPPTEL
Artículo 54
Cuando haya necesidad de modificar o actualizar el presente Reglamento, el CONAPPTEL nombrará un Comisionado que se encargue de coordinar la tarea correspondiente. Esta Comisión estará integrada por un grupo de Peritos de los más enterados e involucrados dentro de los problemas y situaciones que hasta ese momento existan en el CIME, comprobable con su asistencia y con trabajos de trascendencia, que presenten.

Artículo 55
Una vez concluida(s) la(s) modificación(es) al Reglamento, el estudio será sometido al conocimiento y aprobación del pleno del CONAPPTEL. En caso de recibir sugerencias en esta etapa serán revisadas por la Comisión y, en su caso, serán incluidas para enviarse la propuesta final al Consejo Directivo del CIME para su aprobación.
Artículo 56
El Proyecto definitivo de actualización del Reglamento, aprobado por el Consejo Directivo se hará del conocimiento de todos los colegiados Peritos en Telecomunicaciones del CONAPPTEL. 
El presente Reglamento Interno entrará en vigor con fecha 13 de marzo de 2007, habiendo sido aprobado por el XXXI Consejo Directivo del CIME en sesión ordinaria, firmando su aprobación

POR EL XXXI CONSEJO DIRECTIVO DEL CIME

	Ing. Gerardo F. González Abarca

Presidente
	Ing. Enrique Rodríguez Nolasco

Secretario


POR EL CONAPPTEL

	Ing. Marco A. Delgado Merchán

Coordinador
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